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FERNANDO RODRÍGUEZ PRIETO 

NOTARIO 

C/. Rivas, 8 - local 

28820 COSLADA (Madrid) 

Tel. 91 669 96 70 - Fax: 91 669 96 55 

ICACION DE ESTATUTOS S O C I AL E S . - - - - - - - - - - - - - - ­  
SA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE COSLADA, S . A . "  

RO QUINY:�O� TREINTAJ O C H O . - - - - - - - - - - - - - -  
/ /  COSLAD , mi resideneia,  a  veintiuno de Mayo 

I 

t '  dos mil doce - j _ 

.  I ,,  /  ,, ( 
Ante i ,  FERNANDO R0fRIGUEZ �RIETO,  Notario del 

/ \  /' \,_ Colegio de /drid; ------------------------  
- - - - - - , - - - -  -7coMPARECE -----------------------  

DOÑA MAR¡JV�'t)OLORES GÓMEZ FERNÁNDEZ, mayor de 
edad, casada,  vecina de 2 8 8 2 1  Coslada (Madrid)  
calle Ocho de Marzo número 6 . -  D . N . I .  0 5 . 2 3 2 . 4 9 5 H . ­  

INTERVIENE, en nombre y representación,  de la 

0 9 / 2 0 1 1  

� * �<" 

� 
!, 

Sociedad Mercantil "EMPRESA MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA DE COSLADA, S . A . " ,  Sociedad Unipersonal, 
domiciliada en Coslada ( M a d r i d ) ,  Avenida de la 

número 
indefinido 

Constitución,  
constituida por 

4 7 ,  

tiempo 
de ámbito local ,  

mediante 
escritura otorgada ante el Notario que fue de 
Coslada,  Don Luis Planas Corsini ,  el día 3 0  de 
Septiembre de 1 9 9 2 ,  b a j o  el número 3 3 3 4  de su 



protocolo,  subsanada por otra también otorgada ante 

el mismo Notario ,  el día 15  de Febrero de 1 9 9 3 ;  e  

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 5 7 6 5 ,  folio 1 1 6 ,  sección 8 ª ,  hoja  número M- 

9 4 3 3 4 ,  inscripción 1 a •  Con C .  I.  F .  número A- 

8 0 4 2 2 4 2 1 .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tiene por objeto s o c i a l :  "La gestión de la 

competencia municipal en materia de vivienda y 

suelo,  de conformidad con las directrices generales 

dadas por el Ayuntamiento de Coslada,  coordinadas 

por el Consejo de Administración de la Sociedad 

,, 

Se halla legitimada para este acto en virtud de 

su cargo de Presidenta del Consejo  de 

Administración de la Sociedad, cargo que me asegura 

ejerce actualmente y para el que fue nombrada por 

plazo de cuatro años por acuerdo del Consejo  de 

Administración de la Sociedad, adoptado en su 

reunión celebrada el día 18  de Julio de 2 0 1 1 ,  

elevado a público en escritura otorgada en Coslada,  

el día 2 1  de Julio de 2 0 1 1 ,  ante el Notario Don 

Antonio García Pons ,  con el número 6 7 5  de orden de 

su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 5 7 6 5 ,  folio 2 2 0 ,  sección 8 ,  hoja  M- 
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09/2011  

A V 0 1 3 1 7 5 1  

adoptado en su reunión celebrada el día 
2 0 1 2 ,  a  que después se hace mención, 

inscripción 5 0 ,  copia de la cual he tenido a 
y expresamente facultada para este acto 

de la Junta General Universal de la 

s/endo a mi juicio  suficientes las facultades 
r· presentativas acreditadas para esta escritura de 

levación a público de acuerdo sociales ,  por los 
ue se modifican los estatutos de la sociedad .-  

La identifico por su D . N . I .  exhibido y tiene a 
mi juicio ,  según concurre, la capacidad legal 
necesaria para otorgar la presente escritura de 
ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, y al 
e f e c t o , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D I C E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I . -  Que el socio único, el Ilmo.  Ayuntamiento de 
Coslada,  constituido en Junta General Universal de 
la entidad "Empresa Municipal de la Vivienda de 

reunión celebrada el día 30 de 
-­ de 2 0 1 2 ,  adoptó los acuerdos que constan 



transcritos en la certificación expedida por la 

Secretaria del Consejo  de Administración Doña Maria 

Concepción Brandis García-Villalba,  con el Visto 

Bueno de la propia compareciente en su concepto de 

Presidenta,  que me entrega y dejo  unida a esta  

matriz y que se da aquí por reproducida a todos los 

efectos para evitar su repetición,  dando fe yo el 

Notario de conocer las firmas y rubricas que la 

a u t o r i z a n . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I I .  -  Que ejecutando los 

la expresada Junta, la 

acuerdos adoptados por 

compareciente, en el 

concepto en que interviene :-----------------------  

--------------------OTORGA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por la Junta General Universal de la 

Sociedad,  "Empresa Municipal de la Vivienda de 

Coslada,  S . A . " ,  en su reunión celebrada el día 30  

de Marzo de 2 0 1 2 ,  en la forma y términos que 

constan en la certificación unida a esta matriz ,  

dándose aquí por reproducidos en evitación de 

innecesarias repeticiones y concretamente LA 

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.-----------  

Lee esta escritura la compareciente por su 

elección y hallándola conforme por su lectura y por 
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Administraciones que estipula la Ley y,  en su caso ,  
al Notario que suceda al actual en la p l a z a .  -  Su 

las 
sin 

a 

confidencial,  
comunicaciones 

carácter 
las 

con 
de 

verbales,  hace constar que ha 
qu/ ado debidamente informada de su contenido y que 
pr�sta su libre consentimiento a la misma, y firma. 

I  
I  De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
5 / 1 9 9 9  la compareciente queda informada y acepta 

la incorporación de sus datos al protocolo notarial 
y a los ficheros existentes en la Notaria,  que se 

perjuicio 
conservarán 

finalidad es realizar  la formalización de la 
presente escritura,  su facturación y seguimiento 
posterior y las funciones propias de la actividad 
n o t a r i a l . -  La identidad y dirección del responsable 
coincide con la del Notario autorizante,  donde 
podrá ejercitar sus derechos de acceso,  
rectificación,  cancelación y o p o s i c i ó n . - - - - - - - - - - ­  

Y  yo, el Notario--------------------------------  
� - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A U T O R I Z O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



e s t e  instrumento público,  dando fe de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado por la 

otorgante o interviniente,  de que el otorgamiento y 

contenido se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la misma, y de todo lo 

contenido en el mismo que consta en el presente 

folio de papel timbrado y los dos anteriores en 

orden correlativo i n v e r s o . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Sigue la firma de la compareciente. - Signado:  El 
notario autorizante.  -Rubricados y s e l l a d o . - - - - - - -  

Sigue Documentación Unida 
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Empresa 

A V 0 1 3 1 7 4 9  

Avda. de la Constitución, 2 1  
28820 COSLADA 

Tel.: 91 673 26 92 / Fax: 91 673 24 15 

la't...::lf"'ll•aÓN BRANDIS GARCÍA-VILLALBA, mayor de edad, provista de DNI 
, Secretaria del Consejo de Administración y de la Sociedad 
ESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE COSLADA, S.A.", domiciliada 

1d), Avda. de la Constitución, 47, con C.I.F. núm. A-80.422.421: 

EMPRESA MUNIOÍPAL DE LA VIVIENDA, Se inicia por parte de cada uno de los Grupos Municip¡les la argcimentación de su voto. 
TerminJdo el d/�ate, la Junta General Universal por unanimidad del único socio que es la Corpor11ción Mur\icipal acuerda: · 
1°.- A robar 1/ modificación de los estatutos de la Empresa Municipal de la Vivienda de Coslada, S.A.,  ta y co�o a continuación se reflejan: 

, 

CERTIFICA: 1 
Que por la .  J,.tGtel"al-..Universal d e ·  la Sociedad EMPRESA Ml)N,ICIPAL DE LA .. VIVIENDA :'E COSLADA, S/t unip rsonal,�lebrada en el domicilio -;��i-;¡·d;·¡� misma, el día 30 de·�;;zo de-dtrs7l'rtl1:fo~c} en-la � e actuó sorno secretaria de dicha junta Dña. Yolanda Martínez Swoboda 

y como Presidente 007 Raú l López Vaquero, hab iéndose aprobado el Acta en la m isma sesión se 

•�optó, 1-. ot�os, pi si�."�•".�• •=u��.:'.' .. _ _  ,  '--'-  
RIM - A l N l PR CEDE DE MODIF C 
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� CAP/TU os. DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO. 

"' Ln 

r-, 

iri 
o 

E 
o 

f- 

Artículo 1 J Con la denominación de Empresa Municipal de la Vivienda de Coslada, S.A, se 
constituye { una sociedad de carácter mercantil, en forma de Sociedad Anónima de ámbito 
local que �e regirá por los presentes Estatutos y, en cuanto en ellos no estuviese previsto, 
por la Ley de Sociedades de Capital, y demás disposiciones legales que le sean de 
aplicació1 y las que en el futuro las modifiquen. Todo ello sin perjuicio de la aplicación 
prioritaria de la normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de control de 
eficacia y contratación, así como la normativa local que proceda. 

Artículo 2. ,constituy� el objeto social la gestión de la competencia municipal en materia de 
vivienda y suelo, de conformidad con las directrices generales dadas por el Ayuntamiento 
ele Coslada, coordinadas por el Consejo de Administración de la Sociedad. � 

A tal efecto la sociedad =: las siguientes funciones: E � 
= mprasa MUni0f al 

�;ij;i;Wiii[ 
d..e ªtw.lt1s!"-,7f...i 

AVQ!'I, OQnalllycJón ,,;« 
28821 COSLAn.Á 



Empresa Municipal de la Vivienda de Coslada 

Avda. de la Const rtucr ón ,  2 1  
28820 COSLADA 

Tel . :  9 1  673 26 92 / Fax: 91 673 24 1 5  
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a) La gestión, administración Y. ejecución de convenios y acuerdos que el Ayuntamiento de 
1 

Coslada suscriba con otras Aqministraciones, entidades públicas o privadas, o particulares 
cuyo objeto se encuentre rel$cionado con la gestión, promoción o rehabilitación de las 
viviendas que autorice la legisl�ción aplicable. 

b) La promoción, gestión, administración, conservación e inspección de viviendas e 
l 

\ inmuebles, fincas solares, conjuntos urbanísticos o terrenos adquiridos por su cuenta, que 
le sean transferidos por el Est�do, por la Comunidad de Madrid, por el Ayuntamiento de 
Coslada, o por cualquier otra persone jurídica, pública o privada, en el ámbito de su objeto 
social 

c) La gestión, promoción y explotación del patrimonio que el Ayuntamiento de Coslada le 
encomiende o acuerde trenstetire titularidad de esta sociedad. A tal fin podrá adquirir a - título pleno o limitado, explotar, enajenar y gravar terrenos y otros bienes muebles e inmuebles; así como constituir, modificar y extinguir toda clase de derechos reales de los que sea titular, incluido el derecho de superficie, a los únicos fines establecidos en el objeto 
social. 
d) La construcción, promoción y aprovechamiento de viviendas y plazas de aparcamiento y 
la gestión y desarrollo de programas de rehabilitación de promoción pública de viviendas, 
aplicando para ello sus fondos o cualesquiera otros que con dicho fin les sean transferidos. 

:E 

ci e) Ejecutar las adjudicaciones de viviendas, locales de negocio y garajes construidos 
qj 

fü siguiendo las instrucciones que sean aprobadas por la Corporación. 
' \  J  �  Comprar, alquilar, vender o permuter suelo en el término municipal, as/ como � promocionar el mismo conforme a los uso« permitidos en el planeamiento urbanístico y la 

legalidad vigente. ' � 
g) El desarrollo de todas las facultades qui en materia de promoción� y viviendas 

1 Empresa Municipal 
le sean transferidas expresamente por el AJ,¡'.¡untamiento de Coslada.de la Vivienda 

de Coslada,  S.  A. 

Avda. Constltucl6n, 47 
28821 COSLAOAPágina 2 de 15 


















































